
I¡uniciDalidad Distrital
CERRO COLORADO

''(. u nt dc[.>^ i[[ar" RESOLUCIÓÑ DE GERENCIA [¡TJNICIPAL N'458.202'GM.MDCC

Cero Colorado, 1 0 de octubre do 2025

vtsf0s:

El Informe N'1161-2025-SGMIV-GOPI-ñIoCC suscrilo por el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraestruclura v Vías, el Memorándum
N'217-2025€0Pl-[,lDCC emitido porelGerente de Obras Públicas e Infraestructura, €l lnforme N'1377-2O25SGMlV-GOPI-MDCC atendido por

Sub Ger€nle de Mantenimiento de Infraeslructura y Vias, el Infome Técnico N"242-2025-GOPI-[¡DCC suscrilo por el Gerente de obras
blicas e Infraestructura, el Informe Técnico N'242-2025-G0Pl-lt4DCC atendido por el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Informe

N'246-2025-G0P|]VDCC emil¡do porelGerente de 0br6 Públicas e Infraestructura, ellnforme N'887-2025-N¡DCCiGPPR suscrito por

de Planificación, Presupuesto y Racionalización, sl lnforme Legal N'052-2025-EL€GALA-|\¡DCC Especialista Legal lll de la Sub
de Asuntos Legales Admin¡stfativos, €l Proveido N"325-2025-GAJ-ii¡DCC emitido por el Gerenle de Asesoía Jurldica, l¡últiple N"'142-220-

12-624-2025-GM-MDCC suscrito por oerencia ¡¡unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

de mantenimiento respectiva;
yVias la elaboración de ia iicha técnica

Que, el articulo 194 de la Constituc¡ón Politica del Perú d€ 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y dislritales son órganos
de goblerno local qus gozan de aulonomía políljca, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai

Que, el arlÍculo ll del T¡tulo Prellminar de ¡a Ley 0rgánica de l\.lunicipalidades añota que la autonomia que la Consütución Politica del
teru establece para las municipalidad€s radica en la facultad de ejercer actos de gobi€mo, administrativos y de adminisfación, con sujocion al'. 1amiento juridico;

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgán¡ca ¡¡unicjpal¡dades prec¡sa que las mun¡cipales disfitales, en
materiade organización delespaciofsico y uso delsuelo, ti8ne comofunción especifica compad¡da, ejecutar dkeclamente o proveerla ejecución
de las obras d€ infraeskuclura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindario, la producción, el
comerc¡o, el lransporte y la comunicación en el distrito, tal6s como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, m€fcados, canales de irrigac|on,
locales comunales, y obras similar€s, €n coordinación con la municipalidad provincial respectrva,

Qu€, el articulo 4 de la Ley del Sistema Nacional d€ Programac¡ón lvultianual y G€stjón de Inversiones ¡dentifca ta fase de
funcionamiento, como aquella que comprende la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de la inversión pública y
la provis¡ón de los servicios ¡mplementados con dicha inversión, En esla etapa, las ¡nveEiones pueden sef objeto de evaluacjones ex posl, con
elfin de obtener lecciones aprendidas que permilsn mejoras en fuluras inverciones;

Que, el sub numeral 1 del numeral 18.2 d;l articulo 18 del Reglamenlo de la Ley del Sistema Nacional de Programación lvultianuat y
Gestión de lnversiones conlempla que corresponde a las enlidades titulares de los activos o responsable de la provisión de los servictos,
proglamar, ejecutal y supervisar las actividades mediante las cuales se garantice el manten¡miento de los activos generados con la ejecución de
las inveÍsiones para mantener sus condic¡ones efcientes de operación, preservar su uso y vjda úlil;

Que, elnumeral41.2 delarticulo 41 de la Diectiva General del Sistema Nac¡onalde Programac¡ón Multianualy Gestión de Inversiones
regla que la entidad debe prever los fondos públicos nec€sarios para la operación y mantenimiento, conforme a la nomativa vigenle;

Que, el primer párafo de la Décima Quinla Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupueslo del Sector púbtico para el Año
Fiscal2025 auloriza a los gobiernos regionales ygobiernos Iocales, durante elAño Fiscal 2025, para ulitizar hasta un veinle pof cienio (200ó1oe
los lecursos provenientes del canon, sobrecanon y regal¡a minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser
destinados a acciones de mantonimiento de infaestructura y/o para acc¡ones en materia de seguridad aiudadana y lucha confa la criminalidad a
caQo de las referidas enlidades en sus respectivas circunscripciones. Para tal eleclo, los gobiérnos regionales o gobiemos locales involucrados
quedan exonerados de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numeral48.1 del articulo 48 del Decrelo Legislal¡vo N.j440,
D€creto Legislativo delS¡stema Nac¡onalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 detarticu¡o 1j de ta pfe;ente tey;

oue, con Informe N" 1161-2025-SGl\¡ IV-GOPI]VDCC de fecha 25 de agosto de 2025, et Sub Gerente de Mantenimiento de
hfiaestructura y Vías, Arq. José Llis Vera chamoro, señala que, de acuerdo alconveñio decolaboración inlerinsütucional enlre la Municipaldad
lbtitalde cero colorado y elBanco de la Nac¡ón, una de las obligaciones de la munjcjpalidad es queentregue en buen estadode conservacron

*?a de 17.87 n2, rcaliza0do las adecuaciones que fueran necesarias para ser utilizada por el banco para la instalac¡ones y funcionamienlo
cajeroATM; porlo que, recom¡enda se elabore una fcha de mantenimiento para enmarcar elgasto a realizarse.

Que, a través del l!¡emorándum N"217-2025-GOPI-MDCC de fecha 29 de agosto de 2025, el Gerente de Obras púbticas e
lctura, Ing, Luis iuan Sumaria Rojas, autoriza alSub Gerent€ de Mantenimiento e Infraestructura vVias la €laboración de ia ficha técni.a

Que, mediante lnfome N"1377-2025.SG1\.IIV-GOPI]\¡DCC de fecha 06 de octubre de 2025, et Sub Gerente de t\.tantenimi€nto de
lnfraeslructura y Vias, Arq. José Luis Vera Chamoro, remite la f¡cha técnica "Mantenim¡ento e implemenlac¡ón de cajero ATlll en elpalacio oe ta
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, departamento de Arequipa', con un presupuesto ascendente a S/ 55,502.74,
con un plazo d€ ej8cuc¡ón de 30 dias calendario, baio ta modalidad de administración djrecta;
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N4un¡c palidad Distrital
CERRO COLORADObue Ia presente f¡cha técnica l¡elle cono cbjetrvo acondiúionar er área de intervención, realizar el mantenimiento coreclivo de los( uIt¿ JLt \ / / L l¿,nentos eslÍucturales existentes, fecuperar y refozar las bases y soportes del módulo del cajero, mejorar la protección supeficial y acabados' I ambiente, y optimizar las instalaclones eléctricas y de comunicacióni

Que, con Inlorme Técnico N"242-2025-GOPI-[,40CC de fecha 07 de octubre de 2025, e] Gerente de obras Públicas e Infraeskuctura,
Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, señala que, revisada y evaluada la fcha técnica. emite opinión favorable para su aprobación, solicitando conlin!ar

Que, a través del Informe N'148-2025-|!4DCC/G0PUAECE/IIATF de fecha 07 de oclubre de 2025, el Abogado Especialista en
Confataciones con el Estado, Abg. Hans Albert Talavera Fernández, examinando lo actuado, opi¡a que se apruebe la flcha técnica de
mantenimiento puesla a su consideración por el monto ascendenle a S/ 55,502.74, con
adminislración directa:

Que, mediante Informe Técnico N"246-2025-GOPI-[/0CC de fecha 07 de
InfÍaestructura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas, tras la evaluacióñ de la ficha técnica
presupuestal para continuarcon eltrámlte, leniendo en consideración elsiouiente detalle;

un plazo de 30 dias calendario, bajo la modalidad de

octubre de 2025, el Gerenle de obras Públicas e

remilida, otorga conformidad y solicila disponibilidad

s")t*'niq
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Que, con Informe N"887-2025-MDCC/GPPR de fecha 09 de oclubre de 2025, el Gerente de Planifcación, Presupleslo y
Racionalización, C.P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla, actuando como órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planiicación, presupuesto y racionalización, brinda d isponibllidad pres upuestal por el importe de Si 55,502.74 para la eiecución de la ficha técnica
de mantenimiento tantas veces cilada, cuyo gasto será aleclado alconceplo de actjvidad "l\¡antenimiento de Infraestructun Pública"i

Que, estimando las actuaciones prac{icadas por las unidades orgán icas competenles, asicomo elmafm normativo delsistema Nacional
d? Programación l\¡ullianualy Gestión de Inverc¡ones que ordena a los tilulares de las entidad€s, el manlenimiento de los activos generados,

'obre la base del porcenlaje de gasto aulorizado en la ley de presupueslo vigenle, resulta, desde el punto vista legal, factible la aprobación de la
ra lécnica sub examine, más aún sicon su ejecución se garantiza elmantenimienio de los activos generados con la ejecución de las inve¡sjones;

Que, la Gefencia ds Asesoria Juridica analizando el expedienle técnico presenlado, d€riva el Informe Legal N'052-2025-EL-SGALA-
[¡DCC suscrilo por la Abg. Judith l\y'ary Sivincha Rendón Especialisla Legal lll de la Sub Gerencia de Asunlos Le¡ates Adr¡inistrativos, quien
opina: SE APRUEBE la Ficha Técnica"l\¡anlenimienlo e impl€r¡enlación de cajero ATNI en el Palacio de la l\4unicipatidad Distrital de Cerro
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', por el monto ascendente a S/ 55,502.74. 4.2. Se ESTABLEZCA la ejecución oe ra
ficha lecnica en menc;ón, en un plazo de treinta {30)dias calenoano balo la modalidad de admtntslracrón direcla. Dicho pronuncramiento, obliene
conformidad por la Gerencia de As€soria Juridica, medianle elproveido N"325-2025-GAJ,MDCC alestardesde elpunto de vista legal areglado
a Ley;

Que, basado en el principio de confranza, esle despacho, no tiene como ex¡gencia veilcar las funciones de los funcionarios, en el
€xtremo delcontenidode los informes citados, o determioarsihan cumplido o no en forma corecta,lécnica y cabal, talesfu¡ciones, lo que podria
traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus proplas labof€s de cada área, más aún que las f!nciones de los funcionarios
son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que,los inlormes técnicos cilados,6on emitid0s por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios lécnicos y especiaiizados, los que resullan hrefulabl€s para este despacho, por tanto, sus informes tienen un suslento decisivo, y,
dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de
ninguna lorma nos pueden inducir al error, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realjdad y responden a un análjsis concien¿udo y
exactoi

Que, con ¡iemorándum lt¡últiple N'142-220-412-624-2025-GM]VDCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crite os técnicos y especializados, los que resultan
irefulables para este despacho, por tanto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dáda su alta especialidad, y tales despachoi asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crite os técnicos, de ningunaforma nos pueden inducif alerror, portanlo, para
este despachor se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactoi

Que, mn DecÍeto de Alcaldia N'004-2024-lt¡DCC del 06 de mar¿o del 2024, el Titular del Pliego ha desconcentrado la admin¡slración
idelegado func¡ones administrativas en el Gerente ¡,4unicipal y olros funcionarios, habiendo dispueslo en elnumeral 11 del artícuto primero de
l¿l dispositivo municlpal que es atribuc¡ón del Gerente l\¡un¡cipal aprobar lichas técnicas de mantenimienlo, corresponde aprobar el expediente
i'lcnico de obra en examen; portanto, este despacho se encuentra facullado para emilir pronunciamiento respecto afexpediente dqb|s "¡"tos;

$
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a ras racurtades resares citadas' en coñsecuencia 
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' ( utt,t ,lt l .\'t[trt SE RESUELVE:

ARTICUIo PRI[¡ERo. -APROBAR la Ficha Técnica "l,lantenimiento e implementación de cajero ATM en el Palacio de la Municipalidad

Distdlal de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa", porel monto ascendente a Si 55,502.74, en un plazo de treinla (30)

dias c¡lendario bajo la modalidad de admin¡skac¡ón directa, acorde al subsigu¡ente detalle:

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR baio resoonsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruct!ra en coordinación con la Sub

G€rencia d€ Mantenimienlo de hfaestructura y Vias para que cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a fn de llevar

adelante la ejecución del expediente técnico aprobadot conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la

deficiencia ofalta de rendición clara y precisa, será de €xclusiva responsabilidad d6 las dep€ndencias ejecutanles.

ARTICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 qus €lposibl€ erroro defecto de cálculo en los infomes técnicos de la evaluación de la

Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al sÍor d€l despacho de Gerencia Municipal, sieodo exclusivos responsables los

em¡tontos de los informes técnims respeclivos,

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la G€rencia d€ Obras Públicas e ¡nfraestructura, confoÍme a ¡ey, para los fnes de pertinentes.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a Ia Ofic¡na do Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Podal

Inslitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de C€ro Colorado.

REGÍSIRESE COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

otúnAa ^
¿{;¡eF 
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